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AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 
A los efectos de someter al Pleno Municipal del Ayuntamiento de Guadalix de la 
Sierra, de acuerdo con la Ley de Bases de Régimen Local y Reglamentos que la 
desarrollan, el Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta para su debate y 
aprobación la siguiente, 
 

MOCIÓN 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
Recientemente hemos recibido una comunicación escrita remitida por el Presidente 
de la Comisión del Consejo Escolar del IES Sierra de Guadarrama, Instituto del que 
depende administrativamente la Sección ubicada en nuestro municipio, instándonos 
a acelerar al máximo los trámites oportunos para hacer realidad la disponibilidad de 
los terrenos, ubicados en el SAU-1, que permitan la ampliación urgente de la citada 
Sección. En la carta se justifica la urgencia en que han tenido conocimiento de que 
la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid está planificando dicha 
ampliación mediante la construcción de un nuevo edificio y un pabellón deportivo. 
 
La disponibilidad de los terrenos para la citada ampliación de la Sección del IES 
depende del desarrollo SAU-1 que actualmente: 
 

1. Está pendiente de que se informen y se acepten o denieguen las alegaciones 
presentadas por los vecinos tras el período de información pública al que fue 
sometido la aprobación inicial del Plan Parcial Presentado por los 
propietarios del suelo. En concreto, entre las alegaciones presentadas había 
una que afectaba directamente a la posible ampliación de la Sección del IES 
pues el Plan Parcial había ubicado Espacios Libres en lugar de suelo apto 
para una instalación educativa de este tipo, lo que impide disponer de los 
12.000 m2 aprobados por el Pleno.  

2. Está pendiente de que se reciban todos los informes sectoriales de los 
organismos a los que se les ha remitido. 

3. Está pendiente de ser remitido a la Comunidad de Madrid para su 
aprobación. 

 
En definitiva, al ritmo que va el desarrollo del SAU-1 impediría, a priori, disponer 
inmediatamente del suelo necesario para ampliar la Sección del IES, sin embargo, 
la Ley establece mecanismos para que el Ayuntamiento pueda disponer de dicho 
suelo si la urgencia para ubicar en él una infraestructura básica así lo exige. Pues 
éste es al caso, la disponibilidad de los terrenos, tal y como nos trasladan desde el 
Consejo Escolar del IES Sierra del Guadarrama es muy urgente y es labor de esta 
Corporación Municipal hacer todo lo que esté en su mano para atender a ésta 
petición. Es por ello que el Grupo Municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento 
de Guadalix de la Sierra entiende necesario proponer al Pleno del Ayuntamiento la 
adopción de los siguientes: 
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ACUERDOS: 
 
1.- Solicitar a los Servicios Técnicos Municipales y a los Servicios Jurídicos 
Municipales el estudio e informe de la/as fórmula/as y actuaciones a llevar a cabo 
por la Corporación Municipal que mejor y más urgentemente posibiliten al 
Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra a disponer del suelo comprometido con la 
comunidad educativa y aprobado por el Pleno de su Corporación Municipal para 
ampliar la Sección del IES Sierra de Guadarrama ubicada en su Término 
Municipal. Fórmulas y actuaciones que permitan disponer del suelo mencionado 
sin haberse desarrollado aún el SAU-1. 
 
2.- Convocar a la mayor brevedad posible, una vez que los informes de los 
Servicios Técnicos y Jurídicos hayan sido redactados y presentados, un Pleno 
Monográfico para la aprobación urgente de cuantas medidas hayan sido 
aconsejadas por los técnicos y sea necesario adoptar urgentemente por la 
Corporación Municipal. 
 
3.- Comunicar por escrito al Consejo Escolar del IES Sierra de Guadarrama: 

1. la situación actual de la indisponibilidad inmediata de los terrenos, 
2. las medidas que se aprueben en el Pleno Monográfico del acuerdo 2o, 
3. una estimación del tiempo que puede tardarse en disponer del suelo. 

 
4.- Tras el Pleno Monográfico del acuerdo 2o comunicar por escrito urgentemente 
a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid las actuaciones 
realizadas por la Corporación Municipal, los plazos para la disponibilidad del suelo 
y solicitando a la vez la dotación Presupuestaria urgente que permita disponer de 
los recursos para las ampliaciones necesarias de la Sección del IES Sierra de 
Guadarrama en Guadalix de la Sierra a la mayor brevedad posible.  

  
 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: José Antonio Herencia López 
Portavoz del Grupo Municipal de IU 

 
 
 
 
 
 

Guadalix de la Sierra a 20 de febrero de 2007 
 


